INSTRUCTIVO SOBRE RENDICIÓN DE CUENTAS 
DE FONDOS TRANSFERIDOS  POR CONCEPTO DE SUBVENCIÓN ANUAL
DE  APOYO AL MANTENIMIENTO 
I.-
INTRODUCCIÓN
En conformidad al oficio Nº 127 de fecha 01 de diciembre de 2008 de la Ministra de Educación que imparte instrucciones de adoptar todas las acciones de gestión y control, y lo dispuesto por la Contraloría General de la República,  en la  Resolución Nº 759 de 2003,  que fija los procedimientos de rendición de cuentas de los organismos o entidades que administran fondos públicos, se ha estimado necesario fijar criterios comunes y uniformes a nivel nacional, como también, establecer procedimientos respecto de la rendición de cuentas que los establecimientos educacionales deben confeccionar y presentar al Mineduc, en consideración a los fondos fiscales que se transfieren en virtud a la Subvención Anual de Apoyo al Mantenimiento. 

El presente instructivo será aplicable a todos los establecimientos educacionales que reciban Subvención de Apoyo al Mantenimiento establecida en el párrafo 6º artículo 14 bis de la ley Nº 19.532  del año 1997, modificada por Ley Nº 19.979 del año 2004, indicado su objetivo  en el DSE Nº 755-97, en su artículo 52.
Dentro de este contexto, los establecimientos educacionales están obligados a llevar un registro de los ingresos y egresos de fondos provenientes de los aportes del Mineduc, el que deberá consignar en orden cronológico, el monto anual recibido, el detalle de los egresos y el saldo disponible.

No obstante lo anterior, el presente instructivo también tiene como propósito el constituirse en la base para efectuar los exámenes de cuentas, comprobar la veracidad y fidelidad de las mismas, la autenticidad y legalidad de la documentación, la exactitud de las operaciones y la inversión de los fondos entregados para el cumplimiento de los objetivos específicos de esta subvención, por parte de los inspectores de subvención del Ministerio.
II.-
INSTRUCCIONES GENERALES
1.     USO Y DESTINO DE LOS FONDOS TRANSFERIDOS

El objetivo de esta subvención es un aporte que propende mitigar los gastos de mantenimiento de los establecimientos educacionales, para mejorar estándares de confort y funcionalidad, tanto en el edificio, equipamiento y mobiliario escolar.
Es por lo anterior, que los establecimientos educacionales que perciban la subvención anual de apoyo al mantenimiento, deberán destinar dichos fondos a gastos en materia de mantenimiento y/o reparación, tales como: obras de conservación, reparación y reposición necesarias para la adecuada conservación física de los locales, equipamiento y mobiliarios, y otros similares, sin perjuicio de los demás recursos que para estos efectos destine el sostenedor.
Se entenderá como gastos, los servicios (mano de obra de trabajos realizados) que sean necesarios para reparación y mantenimiento de bienes inmuebles, mobiliario escolar, maquinarias, equipos e instalaciones varias del Establecimiento Educacional.
Se contempla también la adquisición de artículos o materiales, tales  como, vidrios, ladrillos, cemento, yeso, baldosas, codos cañerías, fitting, materiales para pintar, barnizar, materiales de cerrajería, maderas, artículos eléctricos, pegamentos, materiales de aseo, etc.,  en general todo artículo de naturaleza similar y necesarios, para el mantenimiento y reparaciones del inmueble educacional.
2.     EXPEDIENTE CONTABLE

La información contable de los recursos transferidos estará constituida por comprobantes de ingresos, comprobantes de egresos y saldo disponible.  En los comprobantes de egresos se deberá adjuntar la documentación sustentatoria, la cual constituirá el reflejo de los gastos realizados para la gestión del mantenimiento del establecimiento.
En los establecimientos educacionales particulares subvencionados y en los administrados por Municipalidades o Corporaciones  Municipales de Educación que hayan delegado a los Directores de los establecimientos la facultad de administrar los fondos estipulados  en el artículo 22 de la Ley N°19.410, la documentación de respaldo antes citada (documentos originales), deberá permanecer en dichos establecimientos educacionales. Respecto de los establecimientos  subvencionados municipalizados con administración central, la documentación de respaldo deberá permanecer en los DAEM, DEM o Corporaciones.   Dichos documentos deberán estar siempre a disposición de los Inspectores del Mineduc y de la Contraloría General de la República.
Independientemente de lo anterior, se deberá remitir el Resumen de Rendición de cuentas (sin la documentación de respaldo) a la oficina de la Unidad de Inspección Provincial, que se obtendrá del aplicativo que estará disponible en la página web del Ministerio.
2.1.  
De la Documentación de Respaldo

La documentación de respaldo de los egresos lo constituyen los documentos legales u otros, que sustentan las operaciones que se realicen para dar cumplimiento a los objetivos de la Subvención de Apoyo al Mantenimiento.
La documentación válida de respaldo de los gastos informados corresponderá a la siguiente:

· Facturas, con la respectiva guía de despacho, si procediere esta última.

· Boletas de compraventa.

· Boletas de Honorarios.

· Boletas  de Prestación de Servicios de Terceros.
· Convenios con Terceros, cuando corresponda.
· Formulario N° 29 o Certificado del SII, en el evento de que retención y pago en arcas fiscales del 10% de las boletas de honorarios.
· Planillas de movilización.

En el caso de que un documento de respaldo involucre a dos o más establecimientos  educacionales se deberá prorratear el gasto indicando en el mismo documento la distribución, luego se deberá adjuntar el documento original en una rendición de cuentas en particular y en las demás, una copia legalizada del documento en comento.

Documentos que no serán aceptados como respaldo válido del egreso:
· Recibos de dinero  y/o vales internos.
· Documentación de respaldo remarcada, enmendada o ilegible.
· Documentación en fotocopia no legalizada o copia de Fax.
· Documentos que presenten fechas distintas al año calendario 2009.
Si producto de una fiscalización se detectan documentos ilegibles, enmendados  o bien, se presentan errores involuntarios que implican modificar la rendición de cuentas ya ingresada al aplicativo, se deberá solicitar por escrito al Jefe de Inspección Provincial, levantar la restricción del aplicativo para modificar la rendición de cuentas.

Respecto de una eventual pérdida, extravío o sustracción de la documentación sustentatoria de gastos provenientes de los recursos sujetos a rendición de cuentas, los establecimientos educacionales deberán dar inmediato aviso por escrito a la Unidad Regional de Subvenciones, indicando las circunstancias en que se produjo el hecho y señalar el detalle de la documentación comprometida. Además deberá efectuarse la respectiva investigación sumaria para determinar responsabilidades si corresponde.

3.
INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTA

Los sostenedores que administran fondos transferidos por concepto de subvención anual de apoyo al mantenimiento deberán presentar anualmente  una rendición de cuentas, la que debe ser incorporado al aplicativo respectivo dispuesto por el Mineduc.
La rendición indicada debe ser subida a la página web de este Ministerio, a más tardar el 31 de diciembre de 2009.
La rendición de cuentas deberá comprender la totalidad de las operaciones que se efectúen en los establecimientos en conformidad a los objetivos de la subvención.   El formato de la página web establece el vaciado de información de sólo el detalle de egresos realizados, dado que el ingreso viene precargado en la página y el saldo se obtiene automáticamente.   Una vez rendidos los gastos y cerrada la rendición en el aplicativo, se deberá imprimir una copia a la cual se le deben adjuntar los respaldos respectivos y mantenerlas en el establecimiento educacional o en los DAEM, DEM o Corporaciones Municipales, según corresponda.   Se adjunta un formulario resumen de la información similar al que debe ser ingresado en el aplicativo Anexo Nº1.
El incumplimiento de la presentación del informe de rendición de cuenta imposibilitará al MINEDUC transferir nuevos recursos, reteniéndose la entrega de éstos hasta la normalización total de la situación.   

3.1    Instrucción para el llenado del formato de Resumen de Rendición

Una vez que el sostenedor ingresa al aplicativo debe seleccionar el establecimiento educacional del cual rendirá cuentas.  Seleccionado éste, se visualizan los antecedentes del sostenedor y del establecimiento, además de los siguientes recuadros:

A. Recursos Percibidos
El ingreso de Subvención anual de apoyo al mantenimiento percibido y fecha en que esta se percibió, se encuentra precargada en el aplicativo.
B. Detalle de Gastos 
En este recuadro se debe seleccionar la categoría y subcategoría del o los gastos que se van a rendir.  Una vez seleccionada se despliega una nueva página denominada “Detalle de Gastos por Categoría”, la que solicita la siguiente información:
· Fecha: Indicar la fecha del documento de respaldo.
· Tipo de Documento: indicar si se trata de factura, boleta, planilla de movilización, boletas de honorarios, boletas de prestación de servicios a terceros, etc.
· Nº Documento de Respaldo: Indicar el número del documento que respalda el gasto.
· Categoría y Subcategoría de gastos: Se reflejarán conforme a la selección que el sostenedor realice, como por ejemplo;  Terminaciones, instalaciones y varios, y estos a su vez conforme a la subcategoría específica.
· Descripción: Indicar el objetivo de lo adquirido, para qué se compró o contrató, por ejemplo: servicios de gasfitería cocina, reparación de baños gimnasio, reparación 100 pupitres, pintura de aulas de 1º básico, etc.
· Valor: Indicar el monto de la operación.

C. Resumen

Automáticamente el aplicativo va consignando conforme a la categoría seleccionada anteriormente los montos que van siendo ingresados a la rendición de cuentas, para  luego, una vez finalizada la rendición se obtiene el saldo disponible.

· Saldo Disponible: Este  monto se obtiene en forma automática e indica la diferencia entre los ingresos percibidos y los gastos realizados e informados.
En consideración a que la presente rendición de cuentas corresponde a la subvención recibida en el mes de enero de 2009 y la imputación de gastos por concepto de mantenimiento y/o reparación en el transcurso del año, se hace presente que, de no ser utilizado todos los recursos para los fines que dispone la Ley, estos deberán ser devueltos al Ministerio de Educación mediante un vale vista, a nombre de la Subsecretaría Regional de Educación respectiva, y enviado mediante oficio al Jefe Provincial de Inspección.
D. Observación

En este recuadro se debe señalar cualquier antecedente que no se encuentre considerado en la rendición, o que merezca ser tomado en consideración, como por ejemplo, los motivos del por qué existen excedentes a fin de año.
ANEXO  Nº 1
RENDICIÓN DE CUENTAS

SUBVENCIÓN ANUAL DE APOYO AL MANTENIMIENTO
AÑO 2009
I. IDENTIFICACIÓN DEL SOSTENEDOR:

	Nombre
	

	Rut
	


II. IDENTIFICACIÓN DEL ESTABLECIMIENTO:

	RBD
	

	Nombre Establecimiento
	

	Región
	

	Provincia
	

	Comuna
	

	Dirección del Establecimiento
	

	Localidad del Establecimiento
	


III. RECURSOS PERCIBIDOS:

	Recursos
	Monto de subvención anual de apoyo al mantenimiento
	Fecha
	  Total Ingresos

	Total
	$   x.xxx.xxx
	00/00/2009
	$   x.xxx.xxx

	Monto Total Percibido
	$   x.xxx.xxx


IV. DETALLE DE GASTOS:

	Categoría
	Subcategoría

	Terminaciones
	Pavimentos
	Visualizar

	
	Cielos
	Visualizar

	
	Pintura Exterior
	Visualizar

	
	Pintura Interior
	Visualizar

	
	Cubiertas
	Visualizar

	
	Evacuación aguas lluvias
	Visualizar

	
	Puertas
	Visualizar

	
	Ventanas
	Visualizar

	
	Cierres/Protecciones
	Visualizar

	
	Otros
	Visualizar

	Instalaciones
	Calefacción
	Visualizar

	
	Electricidad
	Visualizar

	
	Iluminación
	Visualizar

	
	Agua Potable
	Visualizar

	
	Alcantarillado
	Visualizar

	
	Otros
	Visualizar

	Varios
	Mobiliario
	Visualizar

	
	Equipos
	Visualizar

	
	Insumos
	Visualizar

	
	Mano de Obra
	Visualizar

	
	Otros
	Visualizar


DETALLE DEL GASTO POR CATEGORIA:
	Documento


	Gasto
	Modificar
	Eliminar

	Fecha
	Tipo
	N°
	Categoría
	Subcategoría
	Descripción
	Valor
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	


V. RESUMEN:

	Ítem
	Monto ($)

	Recursos percibidos SM año 2009
	$

	Total gastos en terminaciones
	$

	Total gastos en instalaciones
	$

	Total gastos en varios
	$

	Total gastos
	$

	Saldo Disponible
	$


VI. OBSERVACION:

	En este recuadro se debe señalar cualquier antecedente que no se encuentre considerado en la rendición, o que merezca ser tomado en consideración, como por ejemplo los motivos del por qué existen excedentes a fin de año.


FECHA RENDICIÓN: _____/_____/_____

______________________________________

 Nombre, Firma y Timbre Director o Sostenedor
